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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

Radicado             : 851623184001-2018-00177-00  

Demandante       : JHONATTAN DAVID VARGAS CASTAÑEDA  

Demandado        : MÓNICA YANETH SOGAMOSO BARÓN 

 

Dado que el Abogado Luis Arturo Ramírez Roa, le manifestó a este Juzgado el 

nombre del presunto padre; a saber: VÍCTOR CÁCERES GALÁN identificado con 

C.C. No 1.029.640.658, se procedió a realizar el FUS del proceso de la referencia 

con la información allegada.  

 

El día de hoy ADRIANA SUPELANO ESPINOSA Auxiliar toma de 

muestras Grupo Nacional de Genética convenio ICBF Villavicencio – Meta, 

solicito se corrigiera el FUS dada la información aportada por el Juzgado, 

pues el nombre del presunto padre, información dada por el Juzgado es 

correcto, pero el número de cedula con la cual se identifica la persona que 

se tomará la prueba es errado. 

 

 

 

Con fundamento en lo anterior se procederá a corregir el FUS, con la 

información allegada por parte del Grupo Nacional de Genética convenio 
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ICBF. Con el fin de identificar correctamente la persona que se presenta a 

tomarse la prueba. 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 48 

 Publicado el día 30 de diciembre de 2022. 

 

Germán Andrés Barón Bonilla 

Secretario Ad Hoc 
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